
Primero.- Para efectos de turno, se asigna a la ponencia del Doctor José

Miguel Madero Estrada, la letra A; se asigna a la ponencia del Licenciado Juan

Carlos Espinosa Ponce, la letra B y se asigna a la ponencia del Licenciado

En la ciudad de Tepic, capital del Estado de Nayarit, el 16 de junio de 2005,

reunidos los señores Comisionados Doctor José Miguel Madero Estrada,

Licenciado Enrique Hernández Quintero y Licenciado Juan Carlos Espinosa

Ponce, integrantes de la Comisión Estatal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, con el objeto de establecer las reglas de turno, para la

resolución de los asuntos competencia de la citada Comisión, se tomaron por

unanimidad los siguientes
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Acuerdos

ACTA DE PLENO

Acta Número 8
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No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la presente acta la cual firman

para constancia quienes en ella intervinieron el día de su fecha.
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Lic. Juan
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Segundo. Los asuntos se turnarán, uno a uno, por estricto orden cronológico

de integración del expediente relativo, a la ponencia que corresponda según la

situación progresiva de la letra que se le haya asignado.
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